
A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 268/26, de 26 de enero  )  

MODIFICANDO LA RESOLUCIÓN N.º 9280/2025, DE 12 DE DICIEMBRE, 
POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  LA LISTA  DEFINITIVA  DE  PERSONAS 
ASPIRANTES  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS,  COMPOSICIÓN  DEL  ÓRGANO  DE 
SELECCIÓN  Y  FECHA  DE  CONVOCATORIA  DEL  PRIMER  EJERCICIO 
(EXPOSICIÓN ORAL) DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, POR 
EL  PROCEDIMIENTO  DE  TURNO  LIBRE,  DE  DIECISÉIS  PLAZAS  DE 
TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTES EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DE DIPUTACIÓN DE SEVILLA (O.E.P. 2023-
2024) EN LO RELATIVO A LA FECHA, HORA Y LUGAR DE REALIZACIÓN DE 
LA  PRIMERA  SESIÓN  DEL  PRIMER  EJERCICIO  (EXAMEN  ORAL)  DEL 
PROCESO SELECTIVO.

Por  Resolución  268/26,  de  26  de  enero,  se  modifica  la 
resolución nº 9280/2025, de 12 de diciembre, por la que se 
aprueba la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 
excluidas,  composición  del  Órgano  de  Selección  y  fecha  de 
convocatoria del primer ejercicio (exposición oral) del proceso 
selectivo  para  la  provisión,  por  el  procedimiento  de  Turno 
Libre,  de  DIECISÉIS  PLAZAS  DE  TÉCNICO/A  DE  ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, vacantes en la plantilla de personal funcionario de 
Diputación de Sevilla (O.E.P. 2023-2024), siendo aquella del 
siguiente tenor literal:

“Por Resolución 9280/2025, de 12 de diciembre, se aprobó la 
lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
composición del Órgano de Selección y fecha de convocatoria del 
primer ejercicio (exposición oral) del proceso selectivo para 
la provisión, por el procedimiento de Turno Libre, de DIECISÉIS 
PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, vacantes en la 
plantilla  de  personal  funcionario  de  Diputación  de  Sevilla 
(O.E.P. 2023-2024), que fue publicada en el B.O.P. de Sevilla 
n.º 244, de 19 de diciembre de 2025, y en la sede electrónica 
de la Diputación de Sevilla. 

Conforme a la resolutiva cuarta de la citada resolución, se 
fijó la segunda quincena de enero de 2026 para la convocatoria 
del primer ejercicio (examen oral) de la oposición, indicándose 
a las personas aspirantes que serán convocadas mediante anuncio 
y llamamiento único dividido en varias sesiones, de conformidad 
con  la  Resolución  de  31  de  enero  de  2025,  de  la  Dirección 
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General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se publica el resultado del sorteo y que 
corresponde  a  la  letra  “H”.  Asimismo,  se  identificará,  las 
fechas,  horas  y  lugar  de  celebración,  será  publicado  con 
antelación suficiente en la Sede Electrónica de la página web 
de la Diputación de Sevilla.

No obstante, observado que de conformidad con lo dispuesto en 
la Base sexta, apartado segundo, de las Generales que rigen la 
convocatoria,  aprobadas  por  Resolución  5284/2025,  de  29  de 
julio (B.O.P. 147, de 1 de agosto de 2025), la Resolución que 
apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 
excluidas concretará el lugar, fecha y hora de realización del 
primer ejercicio del proceso selectivo, procede modificar la 
referida Resolución 9280/2025, de 12 de diciembre, a fin de 
fijar la fecha de inicio del primer ejercicio. 

En vista de cuanto antecede, el Diputado Delegado del Área de 
Empleado Público, en virtud de las atribuciones delegadas por 
Resolución de la Presidencia n.º 5055/2023, de 12 de julio, 
RESUELVE: 

PRIMERO.- Modificar la Resolución 9280/2025, de 2 de diciembre, 
en el sentido de precisar la fecha de realización de la primera 
sesión del primer ejercicio, que tendrá lugar el lunes 2 de 
febrero de 2026 a las 17:00 horas en la Sede de la Diputación 
de  Sevilla,  sita  en  Avda.  Menéndez  Pelayo,  n.º  30,  Sevilla 
(Sevilla)  del  proceso  selectivo  para  la  provisión,  por  el 
procedimiento de Turno Libre, de DIECISÉIS PLAZAS DE TÉCNICO/A 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario de Diputación de Sevilla (O.E.P. 2023-2024).

SEGUNDO.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  B.O.P.  de 
Sevilla y en la sede electrónica de esta Diputación.”

 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
la  recepción  de  esta  notificación,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación 
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar 
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desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se 
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario 
de revisión.

LA  VICESECRETARIA  GENERAL  (P.D.  Resolución  7907/24,  de  25  de 
noviembre).  Dª María García de Pesquera Tassara.
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